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	المملكة المغربية
مجلس الجالية المغربية بالخارج


El Consejo de la comunidad marroquí en el extranjero

 
 

El CCME, una institución nacional consultiva

 

El Consejo de la comunidad marroquí en el extranjero (CCME), situado ante Su Majestad  el Rey Mohammed VI, ha sido establecido en virtud del Dahír Real n°1.07.208 del 21 de diciembre de 2007 para un primer mandato de cuatro años. Se trata de una institución consultiva que goza de una autonomía administrativa y financiera, y que tiene por misión garantizar el control y la evaluación de las políticas públicas del Reino relativas a sus nacionales emigrantes y mejorarlas con el fin de garantizar la defensa de sus derechos y ampliar su participación en el desarrollo político, económico, cultural y social del país. El CCME se encarga por otra parte de garantizar funciones de vigilancia y prospectiva sobre la problemática migratoria y de contribuir al desarrollo de las relaciones entre Marruecos, los gobiernos y las sociedades de los países de residencia de los emigrantes marroquíes.

Las  atribuciones del CCME
El CCME emite opiniones, especialmente, sobre:

 

· Los anteproyectos de textos legislativos o reglamentarios cuyo objeto se refiere a los asuntos de la emigración y a las cuestiones relativas a los marroquíes residentes en el extranjero; 

· Las principales orientaciones de las políticas públicas que permiten a los marroquíes residentes en el extranjero mantener estrechos vínculos con su identidad marroquí, y más concretamente aquéllas relativas a la enseñanza de lenguas, a la educación religiosa y a la acción cultural; 

· Las medidas que tienen por objeto garantizar los derechos y preservar los intereses de los marroquíes residentes en el extranjero, particularmente de aquellos que se encuentran en una situación difícil o precaria; 

· Los medios destinados a incitar los ciudadanos marroquíes residentes en el extranjero a participar en las instituciones y en los distintos sectores de la vida a nivel nacional y a la promoción de las acciones en su favor; 

· Los medios de reforzar la contribución de los marroquíes del extranjero al desarrollo de las capacidades de su país de origen, al desarrollo humano duradero y a la modernización de la sociedad; 

· El desarrollo de estrategias modernas de comunicación, interacción y cooperación con los países de acogida a nivel cultural, humano y económico.
La composición del CCME 
El Consejo está compuesto, de conformidad con las disposiciones transitorias  previstas en el artículo 24 del Dahír n° 1.07.208 del 21 de diciembre de 2007, de dos categorías de miembros: miembros deliberantes (el Presidente, el Secretario General y cincuenta miembros) y miembros observadores (diez ministerios y siete instituciones nacionales).

Así pues están representados los Ministerios de Justicia, Interior, Asuntos Exteriores y cooperación, de Habous y asuntos islámicos, de Economía y finanzas, de Educación nacional, enseñanza superior, formación de los cuadros e investigación científica, Juventud y deportes, de el Empleo y formación profesional, de Desarrollo social, familia y solidaridad, así como el Ministerio delegado ante el Primer Ministro encargado de la comunidad marroquí residente en el extranjero.

Figuran también como miembros observadores, el Consejo superior de los Ulémas, el Consejo superior de los Ulémas de Europa, la Fundación Hassan II para los marroquíes residentes en el extranjero, la Fundación Mohamed V para la solidaridad, el Consejo consultivo de los derechos humanos, Diwan Al Madhalim, El Instituto Real de la cultura amazighe. 

 
Los órganos del CCME
Para cumplir sus misiones,  el CCME se basa en las siguientes entidades permanentes:

 
La asamblea plenaria. Compuesta por el conjunto de los miembros del Consejo, delibera, en particular, sobre: 

· el programa anual o plurianual del Consejo, el reglamento interno y el presupuesto;

· los proyectos de informes, las recomendaciones y las opiniones consultivas que le son presentados;

· las cuestiones que dependen del Consejo y sobre las cuales su Majestad el Rey Mohammed VI pide al Consejo que delibere.

 
El Presidente. Nombrado por Dahír Real para un mandato de seis años renovable, garantiza la coordinación de los trabajos del Consejo, sus órganos y sus actividades. Es el portavoz del Consejo, el interlocutor oficial ante las autoridades públicas nacionales y los consejos similares así como ante las instituciones internacionales concernidas por el ámbito de su competencia.

 
El Secretario General. Nombrado por Dahír para un período de tiempo de cuatro años, puede ser miembro o no del Consejo, se encarga de la gestión administrativa y financiera del Consejo.

 

La Oficina del Consejo. Compuesta por el Presidente, del Secretario General, de los Presidentes de los Grupos de Trabajo.  La oficina asiste al Presidente en la gestión de las actividades del Consejo. 

 
Los Grupos de Trabajo. Constituidos en asamblea plenaria que determina sus atribuciones, proceden a la elección de un Presidente y de un ponente y redactan un informe de actividades anual, integrado al informe del Consejo.  Seis Grupos de Trabajo han sido establecidos :

 

1. Ciudadanía y participación política; 

2. Culturas, educación e identidades;

3. Enfoque género y nuevas generaciones;

4. Administración, derechos de los usuarios y políticas públicas;

5. Competencias científicas, técnicas y económicas para el desarrollo solidario;

6. Cultos y educación religiosa.

 

Se pueden crear Comisiones ad hoc para realizar estudios sobre una cuestión determinada.
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